
DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE REVOCATORIA DE 

DELEGACION DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR 

SAN ANTONIO SERVICES LTD. SUCURSAL ECUADOR 

A FAVOR DE 

IVAN DARIO AREVALO VERGARA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

8: 8:88:86: 8085858 8:80: 8:85:85 

MD.TC.- 

MD.- 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día dos (2) de julio del año dos mil 

nueve, ante mi doctor Roberto Dueñas Mera, Notario 

Trigésimo Séptimo del cantón Quito comparece a la 

celebración de la presente escritura pública, la compañia San 

Antonio Services Ltd., debidamente representada por el señor 

Jorge Omar Ap-iwan, en su calidad de Apoderado General de 

la misma, conforme se desprende del poder adjunto. El 

compareciente declara ser de nacionalidad argentina, de 

estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, y legalmente capaz para contratar y contraer 

obligaciones; a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido su cédula de identidad, cuya copia fotostática 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUIZTO-ECUADOR 

debidamente certificada por mi el Notario se agrega. Advertido 

que fue el compareciente por mi el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinado que fue en 

forma aislada y separada, de que comparece al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, me solicita que eleve a escritura 

pública la minuta que me presenta y cuyo tenor literal que a 

continuación se transcribe es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sirvase 

insertar una de revocatoria de poder al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento del presente instrumento el señor 

Jorge Omar Ap-Iwan, en su calidad de Apoderado General de 

la compañía San Antonio Services Ltd., como se desprende 

del poder adjunto, mayor de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad argentina. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- Con fecha catorce de 

mayo de dos mil dos ante el Notario Vigésimo Tercero del 

cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón, el diez de junio del mismo año, la 

compañía San Antonio Services Ltd., otorgó la escritura 

pública de Delegación de Poder a favor del ingeniero Iván 

Dario Arévalo Vergara, con el fin de que represente a la 

sucursal San Antonio Services Ltd., y realice todos los actos 

allí establecidos. Dos punto dos.- El ingeniero lván Darío 

Arévalo Vergara ya no presta sus servicios la compañía San 

Antonio Services Ltd. CLAUSULA TERCERA.- 

REVOCATORIA.- Con estos antecedentes, procedo a revocar 

la Delegación de Poder, otorgado a favor del lván Dario 
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DR. ROBERTO DUENÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

Arévalo Vergara, de acuerdo a lo establecido en el artículo dos . 

mil sesenta y nueve y dos mil setenta y seis del Código Civil. 

CLAUSULA CUARTA: ANOTACION.- La presente revocatoria 

se la marginará al margen de la Escritura Pública de 

Delegación de Poder General otorgado ante el Notario 

Vigésimo Tercero del cantón Quito, con fecha catorce de mayo 

del dos mil dos y se la inscribirá en el Registro Mercantil. 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la completa validez de este instrumento Firmado) 

Doctora Carolina García S. Matrícula Profesional cinco mil 

cuatrocientos veintinueve del Colegio de Abogados de Quito. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

escritura con todo su valor legal.- Leida que le fue al 

compareciente por mi el Notario, en alta y clara voz, este se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto; de todo lo cual doy 

te.- 

Ing. Jorge Omar Ap-Iwan 

cu. 7 AMB IF O 
Cc.v. 
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E IDENTIDAD 172489273-0 

JORGE OMAR AP-IWAN 

CHUBET/ ARGENTINA 

25 DICIEMBRE 1962 4 
TXT. 46 42234 96834 4 
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ARGENTINA V2343 14222 
CC. MARIA LILIANA GONZALEZ 

VIVIAN AP IWAN 

os 
QUTTO OL 2020 AFP 

   
MV.- 
RAZON: CERFIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL: COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE El MISMO QUE ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN UNA FOJA (S) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITO, A 02 DE JULIO DEL 2009. 

EL NOTARIO 

     



  

PROTOCILEZACIÓN No. 1278 

PODER GENERAL 

QUE OTORGA 
TONTO SERVICES 11D. 

A FAVOR DE 
JORGE O MAR AP-UNAN 
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PROTOCOLIZACIÓN No. 2194 

VELA TERCOFRA COPLA COFRUIFICADA 

DEGRA PROTOCOLIZACION DEL PODER 

OLE OTORGA 

SAN ANTPONIÓO SERVICES 11D 

A FAVOR DE 

JORGE OXAR AP-JW AN 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: 

This public document 
7. has heen signed by 

acting ia the capacity o 

and bears the sxeal/stamp of 

at Austin, Texas 

Che State of Texas 

no ep a 

e de Me + 

  

United States of America 

KATHY 4 POWEJLI, 

Mutary Public, State ul Vexas 

KATHY J POWELL, Notary Public, State of 
Texas, Comenission Expires: 04-26-99 

CERTIFIED 

6. on July 5, 2007 

by the Secretary of State of Texas 

Certificate No. N-596962 

Senl 
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 IO. Signature: 

FAP Lion 

  

  

Phil Wilson 
Secretary of State 
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APOSTILLA 

(Comención dela Hacia dde dctubra de 161) ta a ds a 

  

Patedos Loridos te America 

Z E “+ z 1 LA . ON .. a 0, Pt 
2. Este documento publica da sado Miomiago po RATHY FPOWELL 

3. Actuando bayo el carpo de NOTARIA PUBLICA mn
 

4- Sella de SAT JJ POWELL, Nucara 

Pública, Estado de Tess Cornistos 
Parra AS 

Certilica 

5 en Austin, Teros 

6 El S de hubro de 2607 

Simie of 
o) ? Por Asistente del Secretario de Estade 

3 Certificado Número N-Su6067 - 

  

Y Sello la Firma — 

FIRMA ILEGIBLE 

Ph0 Wilson 
.. 

pe Asistente del Secretario de Estado 

SELLO 

ESTADO DE OREGON. 
1859 

Ñ E ZÉ 5 

Juan Carlos Salas 

Perito Traductor 

C.1. 171686033-5 
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ACKNOWLE COMENT 

STAT re
l OF TEXAS 

COLNTY OF HARRIS 

l hereby centify hal, or m7? “day of Jure, 2007, nelore me, Ajejandro Cestera 
personally appesred and knowr lo me la he ¡he persor whas* name a suosoribed to tha 
lbregoing instrument and ackrowlelged to ue ¿hai he executed tho same for the purrosas 
and consideration therein expressec 

Epró de A 

¿aby d, Pare Nola ty Pola 
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Hatacy Pablo, State pt Pana 
dy Camera gión E xq 

Apu Ta, 2004   
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 asiero 

ta the RECONOCIMIENTO DE CERTIFICADO 
poses 

ESTADO DE TEXAS 

/ CONDADO DE HARRIS 

Cerufico que el dia 20 del mes de junio de 207, personalmente se presentó agte eu el 
señor Alejandro Cestero, quien personalmente ha declarado ser la persona que suscribe 

«lo Westrumento precedente, y declara haber suecito para los prepúsalas y 
constideraciónes alli expresados 

FIRMA ILEGIBLE 

Notaria Pública 

SE11,0 

  

Juan Cartos Salas T 

Perito Traductor 

C.. 1716860539 

  
 



  

: ” ao? 

the undersignea, Á nerandra Cesar 

Holder ol passport No, 1347: 7433, E 
America, acting in rey canada 33 Diraz 
duty Erganizad and existing pu/suam 

folowing gereral power ol aficiney as 
OMAR APAYLAN, an Argentirian ciucen 
10284595, residing in the caiy of Qu. 
contracis on behalfof SAN AMTONIO Les 

2 Gigles al Amardia and af legal age, 
an Sala A Texús, Untod States of 

ZAN ANTON! O SERVICES LTD, a company 
SN uso irque istands, do hereby grant he 

may dar Jured 3 Ue liza, to Mr JORGE 
3 amd madera / Argentínian passport Na, 

zuacor la axecole e folloiéñng acts and 
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h, Ta represent he branch before all onsttutona cl the oubec sector, executng all manner of 
contracis, acts, and legal business bansazborns to be camied sut and ta take effect in 

Ecuador, as well as lo complyonih contracción obygallons, pertorrma admanistralive tran sactida3 

of any nature, siga all documents teguitec in each case, pay ara cofiect menay on henalf of 

the branch, subrrit all lypes ol recuesta, petitens or documents considered pertimen! or tha! 

may be netessary, sign documents related lo *he respecivea business malter, and carry out 

aluusness tansactions hal may de required 

2 To represen the branca belore mtividagis 3d private legol scutes In Ni pes of contracis, 
acts, and legal business farsaciións fo be carried cul and lo tase effectoón Ecuador, 29 well 
as to cormply wtb all contracted abligations, sigo cortas collecl debis or recebia Money or 

gouda or to demand cormphanca ol any cbbgalion geed la the Brasich, as ellos cars ol amg 
nalure, 10 pay any amoun!l o4eq Dy he Branch to era parties, rene obligadons, and sien 
documents oñlranster and oler similar documents, 

3, To issue, accept, prolesi or cash checxs, open or close checking ol 3arMg5 acconris crea 

by be branch of perforn all lypes ol transacións and aperaibons regarding he later lo 
banking institutions, cooperatias, and seníar institutions of ihe Ecuadorian nana system: 
and to issue or negotíate promisgory natás, regotiable castuments, bilis af lading, and other 
negoliable commercial documents. 

$ To enter into all types ol work contacts ard termales bem pursuant lo lane 

5. To represent he branch in legal iratters ol any nature, to le and answer all lypes of 
Complainis in cil sctions, adrrinatrative law couñ actons 91 las court actions, 3nd private 

charges or enarges in fexony iñais, being expressly empowered ta intervane  pursuing said 
legal actions in all proceedings or phases according lo he nalura of ts same, for which he 
shall act us legal, judicial, and esxtacudicial representaliva of lhe branch. Ha is expressly 
granted the authority sisted in Asuele 38 of the Ecuadoran Code al Civil Procedure, 
Representatives are also expressiy authonted lo enter guilty pleas and la provide sueorn 
testimony and testimony in preiminary hearngs, on 25 gwn henalf cr in pre-trial lestimony of 
felonyy trials, as lhe case may be. 

5. The representalives ace generally suthonzad 19 actón alí matters of any nature that is in the 
interests of the branch, wiih he undergiaraing iPal he wei te unrasidcated in carrjing out this 

power of attomey or any of thus powers asrd may execuie as types of acts and contracts, 
Inctuding those requiring a special Cisuse. 

Given and signed in the city of eouston Taxas, Uriel States of Amedca, on m2 TN vay 

ofihe monih of une 2007, 

SAN ANTONIO SERVICES LTO.     
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ausenio Almacdos E 

jusaporte número 1347 Td demiouada e da cidad de +ouston. Estado de Texas 

estados Umdos de AÁmenta actuado a caidtad o de Director, en nombres 

epresentación de SAN ANTOMIO SERVICES LTD, una compañía debidamente 
+ 

1 
oreamieada y existente de confermudad con la legeslación de las Islas Virgenes 

Puitánicas. por este media clorza elo sagrenta geder venerado vvlelirddo, araplia y 

suficiente cual en derecho $e 22quiera, a Tavor del zeñor JORGE OMAR APAWAN, 

Argentino, mavor de edad, casado, can Pasaporia Argentico número 16284585, 

  

domiciliado en la crudad de Quito, República del Ecuador, para que en nombre de la 

Sucursal del Ecuador de SAN ANTONIO SERVICES LTD,, stectúe los siguientes 

aqius y coniratos 

| - Representar y la Sucursal ante isdos das instituciones del osuctor pública, tealiido 

toda clase de contrales, actos Y tuisos fulklicas que Ravan de celebiracís y sus ur 

ufecios en el Ecuador, asto como cumplio con das oblivaciónes contadas, asi coma 

efectuar brutas al rasica vos de la cartas ies Cueca, sueo todos, Las 

ilveumestos que se ruguieran en vado caso, pagando o cubrando «¿ineto a cuatbre Y 

represetación de la sucursal, presentado > todo po de solicitudes, pelitorios, escrilos 

que considere pertinentes 1) ue pesen necesarios susentaendo documentos ndgevos al 

correspondiente prámie y en fín electuarido todas las gestiones QUe se requiera 

2. Represunter a la sucursal ante personas naturales y juridicas de carácter privado en 

toda clase de contrato, actos y regociós yueidicos que hayan de culcbriuse y surte 

efectos en el Ecuador, asi comu cmaplr con las obligaciones contsaidos, suserbiendo 

contratos, cobrando srédilos o recibiendo dinero O cosas Y extelsado el cumplimiento a 

favor de la sucursal de cualquier obligación, asi como de prestaciones de tuda indoles, 

pagando cualquier valor que ta sucursal adeude a terceros, renovando Obligaciones. 

suseribiendo documentos de dación en pago y otros análogos, 

3.- Giras, aceptar, protestar O cobrar cheques, abrir o cerrar cuentas corrientes o de 

ahorros de propiedad de la sucursal o ejecutar tuda clase de transacciones y operaciones 

respecto de éstas en instituciones bancarias, cooperallvas y sirmlares del sistema 

financiero ecuatoriano, gar O negociar pagarás, letras de cambia, conocimientos du 

embarque y otros decumenos mercanides negociables, 

4.- Celebrar todo tipo de coniraios de rebaje y darlos cor terminados de conformidad 

con la ley. 

S.- Representar a la sucursal en asuntos judiciales de de cu: alquier caturaleza que fueren, 
proporjendo o comentando joda clase de demendas =10 Jibol va civiles, contencioso 

adipinigirativos O comencioso Mbulanas, acusaciones par 

juicios | 

paruculares v denuncias en 

penales, encontrándose expresamenta  facultidos para intervenr en la    

  



settancación de drekos puicios en 10035 308 MEROS a etapas sogón la nalufaieza de 

los mismos. para o cual oemcerida ceprtremación gua, ndice emtrajudicial de la 

    

   
ua Sucursal y se de otorga esperara las Sa laes salad sn ol atico cuenta Y 

acho del Codigo de Procedimiento Enocloacumórana El mandatario queda astrtismo 
  

expresamente lacultado para renda condesióa o declaración juramentada Y para prestar 

  

en quiciós penales testimonio inmsinichio propia o indagulonia $ Úuere del caso 

En eeneral los emurvlalaros quedas anto tados, para actuar «2 todo asunto de Y 

cualquier naturaleza que fuere en el que luvicra interés la sucursal entendiéndose que en 

el ejercicio de exte poder o de cualquiera de sus facultades amplisinas no tendrán 

hanítación alguna, pudiendo ejecutar toda clase de acias y onatrados, inclusive aquellus 

que fequiesan de cláusida especud 

Dado y Armado en da condaed de Hornsion, Texas, Estados Landes de Armenia, 1 ds 20 

dias del nes de anto de 2067 

SÁN ANTONIO SERWICES 1,1'D. 

Poco FIRMA ILEGUILE 

Alejandro Costero, Sectelarto 

  

Juan c arlos Salas T. 

Perito Traductor 

CA 171686053.9 

RAZON: De conformidad con el numeral ies del Articulo disciocho de la L ey Motarial doy fe que 
ta firma del señor Juan Carlos Salas Tav la cedula de ciudadanía numero al 

171686053-9, es auténtica.- Quito, a veinte mil siete. - 
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RAZÓN DE PROTOCODIZACIÓN. A petición de la Doctora Carolina 
Crarcia, el día de hoy un nueve fojas s utiles y en los registros de escrituras 

públicas de la Notaria Cuedragesima de. Cantón Quito a mi cargo, e 
el PODER GENERAL QUE ORGA SAN ANTONIO S SERVICES LTD 
FAVOR DE JORGE OMAR AP-]W AWL E JORGE O FAN. «Quito, a Vprmke y cinco de Julio del 
año dos mil sicte.- A 

    
Ma Espinosa 

NOTARIO C% ÁSIMO DEL CANTÓN OUITO 

Se pratecolizo ena mt; ea fede cila gonficro esta TERUERA, 
COPLA ERTIFICADA, e debidamente drmada y señada ca Huito, uno de agosto del 
año dos mil stete 7 E? 
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2 Dr, Osgar Ñ A Mejia Espinosa 
Pa 065 O NOFARIO | ELADRAGÉSIMO DEL CANTON QUIT     
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REGISTRO MERCANTIL 

        

    

    

DEL CANTON QUITO 

DA A 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presette documento y la Resolución número O.Q.UL a 

TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO del SR. [INTENDENTE DE tr: 

COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. de 28 de Agosto del 2.007, bajo el número 3740 del sl 

Registro Mercantil, Toma 138.- Se tomó nota al imargea de la inscripción número 545 del 
Regisiro Mercantil de quince de Febrero Ja alo dos mill dos, a $ 474 vta, Tomo 133.- E 

Queda acchivada la SEGUNDA coL aL de la Protecolizacioón de 25 de Julto del | 

2007, efectuada ante ul Notag -L; AR e ESIMO BAD istrito Melropolltino de Quito, 

DR. OSWALDO MEJSÍISó NS Ed te de POD di que otorga la Compañia 

Extranjera * SAN AÑ A SSP TER a tro By Directurio a Eiver del 

JORGE OMAR APA MO ¡micas do posod, sto en el ARTICULO 

TERCERO de la < host : ¿ÓN y Sé 55 Bl “Y Cu. pig conservar lu por seis 
. mesés, según lo ordl Engl lxLg, SES o con el muero 2243% y AN en el Repurtorio bajo e 

el número 49734 iio a diez A e E iciembre Y el “Apo Y félos mul sicte.- EL 

REGISTRADOR- 

B e, É 
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REPUBLICA DEL ECLADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COXMPAÑIAS 

    

EVA POLANCO LANAS 
INTENDENTE OE COMPASEAS DE QUITO, ENC 

e 

QUE se han presariado o 6 esse Despacho tres lestimonios de la protecolzacion 
otorgada arte el Notaría Cuadiagésino cel +20 AMietrapallana de Quito el 25 de julio de 

2007. que contienen el Poder que la ccrpaña extr anjera SAN ANTONIO SERVICES, LES, 
través del Otecior conmtiere a señor frase One Apabvan, de nacmnalcad arenlna, Con ta 
soficitud pata Su calificación 

    

QUE ei Deparñameniea durcdeos qe Trárides Especiales, mediante Memeorardo Nu 
SONHDICPTE 47 122 de 27 de agusto de 7007. ha emiten delotme Javorable sobre la 
sobcencia de los documentos «tuslaries en da 

  

PROL a señalada antes pmenidas, 

EN terciario de Sus Alan Dres col Ítems mestiaate Parjolución No ADMO? 22) ae 

13 de questo del 2007, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO - CALIFICAR A 2 documentos Alinentes al Pader 

constarde en la protocolización fe ber 7 : 

  

ARTICULO “SEGUNDO.- En apiceción a lo dispuesto en los ariculos 416 de la Ley de 
Compañías y 9, numeral lv, de la Ley de Extrareria, € ficaca, el Registador Mercantil del 

Distrito Metropoliano de Ciuio exuipea la presentación ce la isa concedida ai cepresentante 
extrarmero de la compañia y NOn vsia de 252 OC LMmEa, Echo OcIanano complica Ka que e 

ordena en los literales a] y b) cel Auca Tercero de la persente Flesoluivion 

   

ARTÍCULO TERCERO - DNSPONER Cue al Hegsiacor 

Quito: a) Inscriba el meno: onaco Fader, juro o 
documentos Bhmergerde Ta Tiscrpaión del Bos 
extranjera SAN ANTONIO SERVICES. LTO de? 
resgectvas, 

cal Dista Metropolitano de 

on esta Resolución a o) Tome naa de estos 
50 Para os onerar en el Ecuador de la compañia 

¿ 2002; y, 0) Siente las razones    

ARTICULO CUARTO.- DISPOMER que el texto íntegro cel Poder, con las carones taspectuas 
se publique, por una vez, er uno se los perógicos de mayor Grcuilación en el Distrito 
Meiropolteano de Quito. 

CUMPLIDO lo afterior, temiase 
respectiva, 

13
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Con esta decha queda INSCRITA la proseota 

Resolución, bajo el No . A 

del REGISTRO MERCANTIL, ¿Ea 

se de asi cumplimento a lo di spuesto er en la 

misma, de confermitad a lo establecido en 

el Decrelo 733 del 22 de Agosto de 1475, 

publicada en el Registra Oficial 878 del 23 

de Agosto del mismo año. 

Quid, Md... 

    

    
REGEST nor MERCER DEL CANT e o 

C*
 

=- 
A
 

pa
na
 

p
o
r
 

     



        

  

    

    

¿ 

RAZÓN DL PROTOCOLIZA CIL ÓN remación de Le Prrutera Carolina carta ol diria eS 

hoy un mueve fojas Dides Y vn as regis de escoiuras publicas du 5 

Cuadragésima del Cantos Qui a 5 pa, protocol LA TERCUE MN cul 

CER TIFICADA DE-OLaA PROTOCOL ZAL [0 DEL PDER QUE OTORG A S 

ANTONIO SERVICES 1 TA FAVOR DE JORGE EM APAWAMN - Cinto, : 

y una de diciembre del año des mil Siaio > 

    

( ¡Fra Faoia Mets Lorros 

5 A soe AGESISLA SPLAN p 

DLLCAN IÓN GIO 

Se probigalpas gula mo Y e de cil petilicro sa PRGAIERA COPLA 

CPRIIACADA. debuloncena Meimida a sella on Quita, inte one de diciembre del añ 

mul sete. - : E 

  

] Dra Puig! e teu Dorres 

NOM AR A AGS DA Sl o ENTE 
DAA CAN EOS UTA 

MV,- 
RAZON: CERTÍFICO. QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE El. MISMO QUE ME FUE 
PRESENTADO POR El. INTERESADO EN DIECISEIS FOJA (S) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 

: PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 
QUITO, A 02 DE JULIO DEL 2009. 

“ELNOTARIÓ CC CTTma, OS 
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TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA. ty 
TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLIC Y 7 

DE REVOCATORIA DE DELAGACION DE PODER GENERA| yk. ) 

OTORGADO POR SAN ANTONIO SERVICES LTD. SUCURSAL 44. 
ECUADOR A FAVOR DE IVAN DARIO AREVALO VERGARA, 
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA.- QUITO, A DOS DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
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HEGISTRO MERCANTIL 

DEL CAamMTos QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 545 del Registro 

Mercantil de quince de febrero de dos mil dos, a fs. 474 vta., Tomo 133 y 1925 del Registro 
Mercantil de diez de junio de dos mil dos, a fs. 1656 vta., Tomo 133.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública otorgada el dos de julio del año dos mil 

nueve, ante el Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR, 

ROBERTO DUEÑAS MERA, referente a la REVOCATORIA DE LA DELEGACIÓN 

DE PODER que el Apoderado General de la sucursal de la Compañía Extranjera "SAN 

ANTONIO SERVICES LTD.", confirió a favor del Señor IVÁN DARÍO ARÉVALO 
VERGARA .- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la resolución número 09.Q.IJ. TRES 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA” "Y"“€INCO del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de'T6 6 de septiembre, de de. 2. 009; puto, a veintidós de septiembre 

del año dos mil nueve.- EJ REGISTRADOR. E %    
RG/mn.- 

 


